
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:0515431120012000-0002200 

Decisión: Resuelve solicitud 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutada, no es procedente acceder 

a la solicitud de audiencia; por cuanto en este asunto culminaron todas las etapas 

del proceso ejecutivo singular, profiriendo sentencia ejecutoria de la obligación, 

siendo solo posible para el Juez la terminación del proceso, según la legislación 

colombiana, cuando las partes lo soliciten por haber cumplido con el pago total de 

la liquidación del crédito y de las costas; o al momento de aprobar la liquidación 

del crédito y las costas, observar que los títulos existentes cubren las mismas, 

conforme el 461 del CGP; también, por acuerdo de pago entre las partes o 

aplicando el desistimiento tácito en la forma prevista en el artículo 317 ibidem. 

 

En virtud de lo anterior, le corresponde a la parte demandada dar impulso al 

proceso probando que las obligaciones de este asunto han sido plenamente 

saldadas, allegando la respectiva constancia al despacho; y por ello, no se accede 

a la solicitud presentada. 

 

De otro lado, la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito no es 

procedente dado que no se cumplen los presupuestos procesales para ello; pues, 

en este asunto, el tiempo que debe trascurrir son dos (2) años y no uno (1), como 

lo señala el abogado y, en segundo lugar, con las peticiones infundadas que ha 

elevado, se interrumpió dicho término.  

 

Finalmente, se insta al abogado peticionario para que, antes de enviar una 

petición, verifique la naturaleza y el estado del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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